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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales, la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari

de Catalunya ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título universitario

oficial arriba citado.

La evaluación de las modificaciones se ha realizado de forma colegiada por la Comisión

Específica de Ciencias de la Salud. La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con la Guía

para la elaboración y verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y

máster. Esta guía recoge los criterios y directrices que establece el Protocolo de evaluación

para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado conjuntamente por las agencias

que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.3 del RD 1393/2007.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión Específica de Ciencias de la Salud de la

Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado emitir el presente informe.

Con carácter previo, se hace constar que el presente informe únicamente recoge la evaluación

Identificación del título

Denominación:  Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Vic-Universidad

Central de Catalunya

Rama:  Ciencias de la Salud

Centro/s:

 • Facultad de Educación

 •  Traducción y Ciencias Humanas

Universidad/des:  Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya

Menciones:    Mención en Psicología de la Educación, Mención en Psicología Clínica, Mención

en Psicología Social y de las Organizaciones, Mención en Psicología de la Salud
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de los aspectos señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a AQU Catalunya, no

considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la

memoria y no fueron solicitados expresamente. 

La Universitat de Vic-Central de Catalunya propone las siguientes modificaciones a la memoria

verificada que se consideran bien justificados y fundamentados:

- Se motiva la introducción de menciones al título de 30 créditos cada una: Psicología de la

Educación, Psicología Clínica, Psicología Social y de las Organizaciones. Se introduce la

mención Psicología de la Salud, de 90 créditos, conforme a la Orden CNU/1309/2018, por la

que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del

Grado en Psicología.

- Se actualiza el listado de asignaturas de carácter sanitario en el Plan de Estudios (Psicología

de la Salud).

- Se actualiza la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a la

Normativa Académica de los títulos de grado de la UVic-UCC.

- Se amplían las plazas de nuevo acceso a 155: 120 presenciales y 35 semipresenciales.

- Se actualiza la normativa de permanencia y el límite de créditos de matrícula, conforme a la

Normativa Académica de los títulos de Grado de la UVic-UCC.

- Se modifican los datos de persona representante legal.

- Se actualiza la información sobre la plantilla docente.

- Se introduce la modalidad de enseñanza semipresencial. Se valora positivamente la exigencia

de cursar TFM en modalidad presencial (P) y el hecho de reservar dicha modalidad para

actividades de participación, interacción, y actividades relacionadas con análisis de casos e

intervención.

- En relación a las infraestructuras puestas a disposición del título, se añade información sobre

el laboratorio de psicología. A parecer de la Comisión, los espacios descritos en formato

laboratorio parecen escasos en metros. Se informa a la titulación que será un aspecto de
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especial atención en futuros procesos evaluativos. Asimismo, se recomienda que se detalle

cómo se programan las actividades en grupos pequeños en este laboratorio.

Se evalúa de forma Favorable la solicitud de modificación del título de graduado o graduada en

Psicología de la Universitat de Vic-Central de Catalunya. La titulación deberá informar

adecuadamente a los y las estudiantes sobre las modificaciones efectuadas a través de los

canales disponibles para ello en la institución.
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Juana María Díez  Antón

Barcelona, 09/04/2019

El/La presidente/a de la Comisión Específica de Ciencias de la Salud


